
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., junio primero (1) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2019 00251 00

1. Para los efectos legales correspondientes, memórese que

el  curador  ad  litem  de  las  personas  indeterminadas  (Pdf.39),

dentro del término que la ley prevé, asumió una conducta silente.  

2.  Como quiera que se encuentra debidamente integrado el

contradictorio,  por  secretaría  contrólese  el  término  de  cinco  (5)

días,  para  que  la  parte  actora  se  pronuncie  sobre  los  medios

defensivos planteados (Pdf. 001 Págs. 285 a 291 y 467 a 491), conforme

lo indica el artículo 370 del C. G. del P.  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

SR.
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